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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
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ta, 3560.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ee los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periónicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 Nomembre)

Sección de la Gaceta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cádiz y el Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Antonio de aquella ciudad, con 
motivo de la demanda interpuesta 
entre la Diputación provincial por 
D. Fernando Ruiz Cano sobre la in
demnización de daños y perjuicios, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 27 de Jubo de 1887 
se estipuló contrato de arrendamien
to enire D. Fernando Ruiz y el Pre
sidente déla Diputación provincial 
de Cádiz, como Presidente á su vez 
de la Comisión ejecutiva de la Expo
sición marítima nacional última
mente celebrada en dicha ciudad, 
por virtud del cual se autorizaba al 
primero á construir, á su costa, un 
edificio destinado a restaurant, en el 
lugar de la Exposición marítima, 
por cuyo, terreno habría de abonar
se la cantidad de 20 pesetas diarias, 
con arreglo á la forma establecida 
en la condición 8.a: la Autoridad es
tipulante, de acuerdo con la local, 
se obligaba á no permitir el levanta
miento de ningún otro edificio res
taurant dentro del recinto de la Ex
posición, ni en ningún punto de sus 
cercanías, sujetándose voluntaria
mente el arrendatario, por virtud de 
*a base 10, á todas las condiciones 
del contrato, renunciando á todas 
cuantas acciones administrativas ó 
legales pudieran favorecerle, pues 
sometía todas sus diferencias á la 
Comisión de policía de la Exposi
ción, en primera instancia, y su ape
lación á la Comisión ejecutiva de la 
poisma, asi como cualquier otro 
incidente que pudiera surgir.

Que este céntralo, según tesiimo- 
nio que aparece del expediente, fué

declarado nulo por decreto de 5 de l 
Septiembre de 1887, á causa de su 
incumplimiento por parte de D. Fer
nando Ruiz, con la fórmula de sin 
perjuicio de lo que resolviesen las 
Comisiones de policía y ejecutiva de | 
la Exposición, llamadas á decidir, I 
según lo estipulado en el convenio:

Que el Procurador D. Ramón Gar- 
cia Chicarro, á nombre del D. Fer
nando Ruiz Cano, después de sustan
ciado á favor de un poderdante el in- 1 
cidente de pobreza para litigar en tal I 
concepto, dedujo demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía ante el 
Juzgado de San Antonio de la citada 
ciudad de Cádiz contra la Diputa
ción provincial de la misma, intere
sando en su súplica que se la conde • 
nara á la indemnización de dañus y 
perjuicias, y al pago de costas á su 
representado, basándose en que el 
Presidente de la Diputación provin
cial, sin respetar lo convenido, au
torizó á varios restaurants cafés den
tro de la Exposición nacional marí
tima, aun en el pabellón central, 
hasta el extreno de que el levantado 
por el Ruiz Cano se encontraba en 
sitio solitario, y á que el ofreci
miento hecho de formar un paseo 

i en dicho punte no se cumplió; en 
que, como era natural, dado' el in- 

| cumplimiento del contrato, el arren- 
I datarlo sufrió la pérdida total de las 

sumas por él invertidas en la cons
trucción del edificio, así como la de 
las utilidades que de otra suerte hu- 
hiera podido reportar; y como fun
damentos legales aducía: que es un 
principio jurídico que el que sufre 
algún daño por culpa de otro, tiene 
derecho á ser indemnizado por el

I que lo causó; que la falta de cum- 
| plimiento á lo estipulado obliga á 
I esta indemnización, y que el liligan- 
I te temerario debe ser condenado en 
I las costas:

Que admitida la demanda y confe
rido el traslado con emplazamiento 
al Presidente de la citada Diputación; 
en tal estado, el Gobernador de la 
provincia, accediendo al ruego de 
dicho Presidente, manifestado en co
municación de 20 de Diciembre úl
timo, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, dirigió oficio icquiriendo 
de inhibición al susodicho Juzgado, 
fundándose: en que aparte de que el 
Ruiz no abonó cantidad alguna de 
la estipulada en el contrato, faltando 
abiertamente á el, además dé que 
nada había reclamado á la Comisión 
de polic.a ni á la ejecutiva dé la Ex
posición, ni menos á la Diputación 

provincial, y prescindiendo del defec
to deforma al emplazarse por el Juez 
al Presidente de la Corporación pro
vincial, que con arreglo á la ley no 
es el que debe entender en estos ca
sos, sino el Vicepresidente de la Co
misión provincial, era de observar 
que el Juzgado no había sido muy 
escrupuloso en la admisión de la de
manda, dada la naturaleza del caso, 
sin que previamente se hubiera he
cho constar mediante certificación 
que se había apurado la vía gubei- 
nativa, según lo dispuesto en di ver 
sas y repetidas disposiciones, y en 
que tratándose de un contrato cele
brado por la Administración para un 
servicio público, ya por la ley espe
cial del caso que es el contrato entre 
ambas partes convenido, ya por lo 
prevenido en el art. 5.° de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, era indu
dable que el asunto no pertenecía á 
la competencia del Tribunal, sino á 
la jurisdicción contencioso adminis
trativa, y esto luego que se apurase 
la vía gubernativa, cosa que no ha 
sido ni aun siquiera iniciada. Cita
ba, además, el Gobernador varios 
Reales decretos Reales órdenes y cir
culares, y los artículos 2.°, 3.° y 4.° 
del Real 'decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que seguido el incidente por todos 
sus trámites, el Juez, con fecha 5 de 
Febrero último, dictó auto en que se 
declaró competente para seguir co
nociendo del asunto, fundándose en 
que aun suponiendo que el actor 
hubiese convenido en el contrato ob
jeto de la demanda, que se decidie
ran las cuestiones que acerca de su 
inteligencia hubieren surgido por 
una Comisión especial, con recurso 
de alzada ante la ^omisión ejecutiva 
de la Exposición, y que se hubiese 
emplazado indebidamente en dicho 
juicio al Presidente de la Diputación 
provincial, los expresados funda
mentos no podían servir de base para 
sostener ni decidir la competencia 
entablada por el Gobernador, toda 
ve^que sólo deberían alegarse como 
excepcioués dilatorias dentro del 
mismo juicio; en que las disposicio
nes legales citadas por el Goberna- । d< r para justificar que el Juzgado no 

i debió admitir la demanda, sin que se 
hubiése aportado la certificación de 
li diarse apurada la vía gubernativa, 
no eran aplicables, porque todas ellas 
se referian á las reclamaciones judi- 
males que se presenten contra el Es- 

| Lado ó la Hacienda pública, sin que 
1 ninguna aluda á las Diputaciones 

provinciales, que no gozan de ese 
privilegio; y aun en la hipótesis con- 
raria, tampoco podría servir de fun

damento para decidir la competen
cia, sino que, en ese caso, sólo se 
debería alegar, como excepción dila
toria dentro del juicio mismo; y en 
que quedando reducida la cu ostión á 
determinar la índole del contrato ce
lebrado, era indudable que este es 
Je carácter civil, y al celebrarlo, obró 
a Administración como persona ju

rídica, siendo, por tanto, aplicable 
al caso el art. 4.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, en virtud del 
cual corresponde su conocimiento á 
la jurisdicción ordinaria. Se citaba 
además por el Juez los artículos 11, 
12 y 16 del ya referido Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que librado testimonio del auto 
anterior al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requirimiento, resul
tando de todo ello el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 que dice: «Con
tinuarán atribuidas á la jurisdicción 
contencioso administrativa las cues
tiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos celebrados por la Ad
ministración central, provincial y 
municipal, para obras y servicios 
públicos de toda especie.

Considerando:
1 .° Que toda la cuestión para re

solver sobre el fondo de esta compe
tencia queda reducida á determinar 
el carácter con que la Administra
ción obró al celebrar con D. Fer
nando Ruiz Cano el contrato de que 
se ha hecho mérito, así como tam
bién la acepción jurídica del mismo.

2 .° Que es de todo punto induda
ble la Índole administrativa del con
trato estipulado, tanto por su natu
raleza, cuanto por el carácter de la 
Autoridad que lo celebró, la cual no 
pudo menos de obrar sino como Au
toridad adminisirativa, suya era la 
significación de la Junta que presi
día, haciéndolo, por consiguiente, 
en uso de sus perfectas atribuciones, 
como administradora de los intere
ses de la provincia, y no como per 
£0¡ a jurídica determinada, que es 
el caso á que se refiere el art. 4.° de 
la ley de 13 de Sepuembre último.

3 .°' Que acerca del cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos 
de dichos contratos, sólo toca cono
cer á la jurisdicción administrativa, 
ora en via gubernativa, ya en la con- 
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tencíosa, con arreglo á lo expresa
mente determinado en el art. 5.° de 
la ley de 13 de Septiembre ya citada.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno:

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sasgasia 
aceta 6 Nociembre}

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN
Excmo. Sr.: Debiendo tener lugar 

el día 14 del próximo mea de Diciem
bre la entrega en Caja de los mozos 
alistados para el reemplazo del pre
sente año, según lo prevenido en el 
art. 126 de la ley de 11 de Julio de 
1885;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

l .° Las operaciones de entrega en 
Caja y sorteo general para la designa
ción de los mozos que hayan de ser
vir en los cuerpos activos, se verifica 
rán con estricta sujeción á los capítu 
los 14 y 15 de la citada ley,, teniendo 
en cuenta las reformas introducidas 
por Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de Noviembre de 
1888.

2 .° En el caso de que en los dis
tintos pueblos de la demarcación de 
alguna zona existan varios mozos con 
iguales nombres y apellidos, se escri
birán en las papeletas á que hace re
ferencia el art. 137 de la ley, además 
del nombre y los dos apellidos de los 
referidos mozos, el pueblo en que ha
yan sido alistados, haciéndose también 
constar este extremo en el acta y en 
la lista mencionada en el art. 139; y 
si esto mismo ocurriera entre los sor- 
teables de un mismo pueblo, se adi 
clonarán las referidas papeletas con 
los datos que la Comisión encargada 
de autorizar el sorteo juzgue nece
sarios.

3 .° Las filiaciones de los mozos 
que deban ser altas en los cuadros de 
reclutamiento, quedarán desde luego 
en las oficinas de los mismos, conser
vándose en las Cajas de recluta de 
los respectivos cuadros las de los re
clutas que deban ingresar en los cuer 
pos, para remitirlas á su destino tan 
luego tenga lugar la elección.

4 .° Los Gobernadores militares y 
Coroneles de los cuadros de recluta
miento emplearán en las operaciones 
de entrega y sorteo, según las necesi
dades, á los Oficiales del cuadro per- 
manenie, sin aumento de sueldo al
guno, y en último extremo, dispon
drán también, en iguales condiciones, 
de los del cuadro de los terceros bata
llones y de depósito de cazadores.

B.c Los Coroneles de los cuadros 
de reclutamiento advertirán á los mo
zos que se presenten y á los Comisio
nados de los Ayuntamientos que las 
cartas de pago d i los que se rediman 
han de entregarlas á dichos Jefes, de 
quienes recibirán el certificado corres
pondiente, para evitar que los intere

sados sean llamados para destino á 
cuerpo.

6 .° Los comisionados de los Ayun 
tamientos, al entregar á los mozos los 
pases á que hace referencia el artículo 
132 de la ley, les adveitirán de la pe
nalidad en que incurren los que falten 
á la convocatoria, leyéndoles al efecto 
las prescripciones insertas al respaldo 
de dichos documentos, y teniendo en 
cuenta que los que justifiquen no ha
ber recibido los pases, ni dádoseles 
lectura de los preceptos contenidos en 
los mismos, serán reputados prófugos, 
pero no desertores.

7 .° Inmediatamente después de ve
rificado el sorteo remitirán los Coro 
neles de los cuadros de reclutamiento 
directamente á la segunda Dirección 
de este Ministerio un estado demos
trativo del número de mozos compren
didos en el art. 30 de la ley y de los 
sorteados en las respectivas zonas, ar
reglado al formulario número 1, par
ticipando en el oficio de remisión si 
en el sorteo ha ocurrido algún inci
dente sin perjuicio de observar res
pecto de las reclamaciones que se pro
muevan lo que se previene en el artí
culo siguiente; debiendo los citados 
Jefes remitir en igual forma el dia 15 
de Febrero del año próximo otro es
tado arreglado al formulario núm. 2.

8 .° Las reclamaciones que se pro
muevan con relación al acto del sorteo 
83 tramitarán por los Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento con el in 
forme de la Junta al Gobernador mi 
litar de la provincia respectiva, cuya 
Autoridad lo verificará á su vez al Ca 
pitán general del distrito, á fin de que 
las dirija á este Ministerio para su re
solución, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 141 de la ley.

9 .° Todas las dudas que surjan se
rán resueltas por los Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento, Goberna 
dores militares ó Capitanes generales 
de los distritos, dentio de sus respec 
tivas atribuciones, acudiendo á este 
Ministerio sólo en el caso le que no 
se consideren autorizados para ello.

10 . Los Capitanes generales dis
pondrán lo conveniente á fin de dar 
publicidad á esta Real órden para que 
no pueda alegarse ignorancia por los 
Ayuntamientos ni por los mozos inte
resados y sus familias de todo lo que 
respecta á redenciones del servicio en 
la Península; en la inteligencia de que 
han de verificarse en los dos meses 
contados desde el día del sorteo

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1889.

CHINCHILLA 
Señor.....

Formulario núm. 1.

CMtia 6i Nohiaaienio i* la aeaa atillar
Re e mpl a z o  d e 1889

Estado numérico de los mogos de esta gona 
comprendidos en el articulo 30 de la ley, 
y de los sorteados el dia 15 de Diciembre 
de dicho año.

Número.

Comprendidos en el art. 30 de la 
ley, reconocidos útiles y con la 
talla reglamentaria..................»

Sorteados.......................................... »

Suma. . . . »
.... de Diciembre de 1889.

El Coronel,

Formulario núm. 2.

Cudra de MelulMtienie de le sene alUtu de.„„.

Re e mpl a z o  d e 1889

Estado numérico de los mogos de esta gona 
comprendidos en el articulo 30 de la ley, 
y délos sorteados el dia 15 de Diciembre 
de dicho año.

Número.

Comprendidos en el art. 30 de la 
ley, reconocidos útiles y con la 
talla reglamentaria........................ »

Sorteados................................................. »

Suma. . . . »
Número.

BAJAS 
Fallecidos........................ » 1
Sujetos á procedimiento. »
................................................. » J

Quedan......................
.... de Febrero de 1889. 

El Coronel.
(Gaceta 20 Noviembre)

Anuncios Oficiales.

Núm. 881
COMISIÓN PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Sumirtistros.-En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3.° de la Ins- 
trucciói de 9 de Agosto de 1877, in
serta en el Bo l e t  n  Of ic ia l  número 
1656, la Comisión provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de gue
rra inspector de provisiones ha re - 
suelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Oc
tubre último, deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies 
suministradas se expresan á conti
nuación.

Pts. Cts.
Ración de pan de 700 gramos. 048 
Idem de cebada de 6 9375 li

tros .........................................0f65
Idem de paja de 6 Kilógramos. 0‘30 
Kilogramo de paja de cebada. 0‘05 
Litro de aceite.............................. r24
Kilogramo de carbón. . . . 0'08 
Idem de leña . .' . . . . 0‘02 
Litro de vino.............................. 0‘35
Kilogramo de carne de vaca. 1'35 
Idem de id. de carnero. . . 1'35

Palma veinte Noviembre de 1889. 
—El Vice-Presiden.e, Gaspar Mo- 
ner, P. A. de la C. P., Silvano Font, 
Secretario.

Núm. 882
ADMINISTRACIÓN

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de la proüLncia de las Baleares 
Existiendo tanto en osta capital 

como en los demás pueblos del par
tido un número considerable de par
ticulares que están adeudando pen
siones de censos pertenecientes al 
Estado y cuyas respectivas cantida
des deja de percibirlas el mismo á 
su debito tiempo; esta administra
ción ha acordado publicar el presen
te á fin de que llegue á conocimien
to de los interesados á los que se les 
previene que si en un término breve 

no hacen efectivos sus descubiertos 
se procederá al cobro por la via eje
cutiva.

Palma 23 Noviembre de 1889_ _ 
El Administrador, Juan Ramírez de 
Aguilar.

Est

Num. 883
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos de las calles del Estudio 
General, Union, Conquistador, Lonja, pla
za de idem y calles del Molinar.—Oficiales 
32, importe pesetas 80‘50.—Peones 116, 
importe pesetas 197‘51,—Carros 6, impor
te pesetas 27.—Arena de mar, metros cúbi
cos 3, importe pesetas 5‘ 25. —Arena de la 
riera, metros cúbicos 3, importe pesetas 
12.—Cemento, kilogramos 2300, importe 
peseras 51‘75.—Labra piedra caliza, me
tros cúbicos 401, importe pesetas 71‘62.— 
Sillería caliza para peldaños, metros cúbi
cos 30, importe pesetas 168*90.—Cubas de 
agua, 36, importe pesetas 22*68.—Tras
porte de piedra metros cúbicos 26*50 im
porte pesetas 33*13.—Triturar piedra, me
tros cúbicos 32*50, importe pesetas 40*63. 
—Batientes de piedra caliza, 2, importe 
pesetas 10.—Aceite para los faroles 2*40 
pesetas.

Reparación y conservación de las fuen* 
tes y cañerías de las calles de ’os Olmos, 
Santacilia Arrabal de Sta. Catalina y depó
sito de la Rinconada de Sta. Margarita.— 
Oficiales 42, importe pesetas 110*34 —Peo
nes 90, importe pesetas 452*82.—Arena de 
la riera, metros cúbicos 2, importe pesetas 
8.—Cal, kilogramos 630, importe, pesetas 
12*54.—Cemento, kilogramos 2100, im
porte pesetas 47*25.—Losas de piedra 
caliza, 4, importe pesetas 10.—Por horas 
de estraordinario, labra de 11 metros cúbi
cos sillería y aceite 55*78 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de Palacio. 
—Oficiales 44, importe pesetas 110*32. 
—Peones 130 y medio, importe pesetas 
215*24.—Carros 6, importe pesetas 27.— 
Arena de la riera, metros cúbicos 1*50, 
importe pesetas 6.—Cal, kilogramos 642, 
importe pesetas 12*78.—Cemento, kilogra
mos 2240, importe pesetas 50*40.—Sillería 
arenisca, metros cúbicos 38*50, importe 
pesetas 346*50,—Losas delivañay aserra
das, metros cúbicos 21, importe pesetas 
18*30.—Aceite para los faroles 1*90 pe
setas.

Reparación y conservación de la Cárcel 
de este Partido.—Oficiales 9, importe pese
tas 22*89.--‘Peones 9, importe pesetas 13*62 
—Arena de la riera, metros cúbicos 6, im
porte pesetas 26.

Reparación y conservación de la Casa- 
Consistorial.—Oficiales 6, importe pesetas 
13*50.—Peones 12, importe pesetas 18*08. 
-—Arena de la riera, metros cúbicos 6*50, 
importe pesetas 26.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Genova, Bonanova, Son 
Rapiña, y deis Reys.—Oficiales 6, importe 
pesetas 15.—Peones 30, importe pesetas 
45*06.—Carros 6, importe pesetas 27/

Jornales invertidos en la limpiado rotu
lación y numeración.—Peones 12, importe 
pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to, Felipe Armengol, Arena de rio, Pedro 
Juan Riera, Cal Luciano Alorda, piedra 
para peldaños y batientes, Bartolomé 
Bosch, Labra piedra caliza, varios oficiales. 
Transporte piedra gruesa, Gaspar Camps, 
Lozas piedra caliza, Antonio Planas, sille
ría arenisca lozas de livaña y aserradas, 
Baltazar Cifre, labra sillería, varios oficia
les. Arena de mar, cubas de agua y carros, 
Bartolomé Garau.

Palma 23 Septiembre de 1889.—El Al
calde, Guasp.
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Num. 887Núm. 884

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana ea las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos de las calles de Palacio. 
Lonja, Estudio General, Plaza Mayor, de 
la puerta Pintada y calles del Molinar.—• 
Oficiales 24, importe pesetas 62‘2o.—Peo
nes 122 y medio, importe pesetas 208'06. 
—Carros 6, importe pesetas 27.—Arena 
de mar, metros cúbicos 2, importe pese
tas 3*50.—Arena de la riera, metros cúbi
cos 8'50, importe pesetas 34.—Cemento, 
kilogramos 1940, importe pesetas 43'65.— 
Labra piedra caliza, metros cuadrados 
88'50, importe pesetas 64'17—Triturar pie
dra, metros cúbicos 26'50, importe pesetas 
33‘13.—Cubas de a rúa 25, importe pesetas 
15'75.—Transporte de piedra gruesa me
tros cúbicos 1'50, importe pesetas V88.— 
Por ocho transportes y aceite 4'80 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de Palacio. 
—Oficiales 42 y medio, importe pesetas 
109'35.— Peones 115, importe pesetas 
185'37.—Carros 7 y medio, importe pese
tas 34'88.—Arena de la riera, metros cúbi
cos 4, importe pesetas 16.—Cemento, kiló- 
gramos 3800, importe pesetas 85'50.—Por 
horas de estraordinario y aceite 16'50 pe
setas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías de las calles de Palacio, 
Arrabal de Sta. Catalina y depósito de la 
Rinconada Sta. Margarita.—Oficiales 46, 
importe pesetas 111'12.—Peones 88, y me
dio importe pesetas 145'68.—Arena de la 
riera, metros cúbicos 4, importe pesetas 
16.—Cemento, kilogramos 2980, importe 
pesetas 67'05.—Labra sillería arenisca, 
metros cúbicos 12, importe pesetas 27.— 
Por horas de extraordinario y aceite 17'63 
pesetas. .

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Genova, Bonanova, Son 
Rapiña y deis Reys.—Oficiales 6, importe 
pesetas 15.—Peones 30, importe pesetas 
45'06—Carros 1, importe pesetas 4'50.

Reparación y conservación de la Casa- 
Consistorial.—Oficiales 6, importe pesetas 
13'50.—Peones 12, importe pesetas 18'06. 
—Cal, kilogramos 630, importe pesetas 
12'54.—Yeso, hectólitros 10'55, importe 
pesetas 15'82. .,

Reparación y conservación del edifi
cio Ex-convento de Capuchinos (depósito 
correccional.)—Oficiales 12, importe pese
tas 30*78.—Peones 12, importe pesetas 
17'64.—Cal, kilogramos 625, importe pese
tas 12'45. ' ;

Jornales invertidos en la limpia de rotu
lación y numeración.—Peones 12, importe 
Pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen 
t°, Felipe Armengol, arena de rio, Pedro 
Juan Riera, Cal Luciano Alorda, transpor
te piedra gruesa y carros, Gaspar Camps, 
labra sillería, Nicolás Bosch, arena de 
^ar, cubas de agua y carros, Bartolomé 
Garau. . .

Palma 30 Septiembre de 1889.—El Al
calde, Guasp. 

Núm. 883
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos de las calles de Palacio,

Migue1, Estade, Lonja, plaza Mayor, 
^agamanent, y calles del Molinar.—Oficia
las 55, y medio importe pesetas 141'41.— 
Peones' 132, importe pesetas 229'59.— 
Carros 12 y medio, importe pesetas 68'25. 
"^■Arena dé mar, metros cúbicos 4'50, im-

porte pesetas 7'88.—Arena de la riera, 
metros cúbicos 7'50, importe pesetas 30. 
—Cemento, kilogramos 4500, importe pe
setas 101'25—Cubas de agua, 65, importe 
pesetas 40'95.—Labra piedra caliza, me
tros cúbicos 80, importe pesetas 106'30.— 
Anillos piedra caliza, 3, importe pesetas 
60.—Transporte de escombros metros cú
bicos 62, importe pesetas 53'94—Triturar 
piedra, metros cúbicos 22'50, importe pe
setas 28*14.—Por 60 metros cúbicos trans
porte tierras y aceite 32'15 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de Palacio 
y del Socorro.—Oficiales 3, importe pe- i 
setas 95'06.—Peones 86 y medio, importe 
pesetas 137'13—Carros 7, importe pesetas ¡ 
31'50,—Arena de la riera, metros cúbicos 
3'50, importe pesetas 14.—Cal, kilogra- I 
mos 630, importe pesetas 12'54.—Ce- ¡ 
mentó, kilogramos 6400, importe pesetas i 
144.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
18, importe pesetas 162.—Transportes de 
escombros, metros cúbicos 30, importe pe
setas 26'10.—Ceniza de jabón metros cú- | 
bicos 1'50, importe pesetas 5'25.—Aceite ¡ 
para los faroles 1*90 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías de las calles de Palacio, Ol
mos, Arrabal de Santa Catalina y depósito 
de la Rinconada de Santa Margarita.—Ofi
ciales 64 importe pesetas 162'09.—Peones 
123, importe pesetas 202'51.—Carros 4 y 
medio, importe pesetas 25'25.—Arena de 
la riera, metros cúbicos 5, importe pesetas 
20.—Cemento, kilogramos 4060, importe 
pesetas 91'35.—Sillería arenisca metros 
cúbicos 3, importe pesetas 27.—Trans
porte de escombros, metros cúbicos 54, 
importe pesetas 46'98.—Lozas aserradas, 
metros cúbicos 3, importe pesetas 2'10.— 
Por horas de extraordinario y aceite 22'75 
pesetas. , .

Reparación y conservación del edificio 
Ex-convcnto de Capuchinos (depósito cor
reccional.)—Oficiales 6, importe pesetas 15. 
—Peones 6, importe pesetas 9'60.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Genova, Bonanova, Son 
Rapiña, Son Serra, y deis Reys.—Oficiales 
6, importe pesetas 15.—Peones 30, impor
te pesetas 45'06.—Carros 6, importe pese
tas 27. ,,

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial (parque de bomberos.)—Ofi
ciales 6, importe pesetas 13*50.—Peones 
12, importe pesetas 18'06.—Arena de la 
riera, metros cúbicos 1, importe pesetas 4. 
—Yeso, hectólitros 4'22, importe pese
tas 5'28. , .

Jornales invertidos en la limpia de rotu
lación y numeración.—Peones 12 importe 
pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to Felipe Armengol, Arena de rio, Pedro 
Juan Riera, Sillería arenisca y lozas aser
radas, Baltazar Cifre, Cal Luciano Alorda, 
Yeso, Antonio Martí, labra varios oficia
les, transporte de escombros, carros, cubas 
de agua y arrastre del cilindro, Bartolomé 
Garau, Gaspar Camps, y Antonio Perelló, 
anillos de piedra caliza, Mateo Bosch.

Palma 7 Octubre de 1889.—El Alcalde, 
Guasp.

Núm. 886
AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Terminado el reparto de consu

mos gremial correspondiente á los 
grupos de granos y líquidos respec
tivo á este pueblo y año económico 
corriente, estará de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento du
rante ocho di .s, á efectos <*e recla
mación, á contar desde él de la in
serción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, espira
do dicho plazo ninguna será aten
dida.

Llubi 21 de Noviembre de 1889.— 
El Alcalde, Damian Perelló.—José 
Ramis, Secretario.

UEPOSIMIi DE POMOS WMCIPiLES BE LLUCHMAYOK
<r

Primer trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta del primer' trimestre del año económico de 1889 d 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

2604'89
15267'26

Cargo .
Data por pagos verificados en igual trimestre

17872'15
15091'38

2780'77Existencia en mi poder el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo dol tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios.................................... » »
2 Montes.................................... » » »
3 Impuestos............................... » » »
4 Beneficencia............................. . » »
5 Instrucción pública . . . . » » »
6 Corrección pública................... » » »
7 Extraordinarios........................ » 0‘30 0'30
8 Ampliación............................... » 12448'85 12448'85
9 Resultas.................................... 2604'89 51'65 2656'54

10 Recursos legales para cubrir el
déficit.................................... » . 2766'46 2766'43

11 Reintegros............................... » » »

Cargo..................... 2604‘89 15267'26 17872'15

PAGOS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . » 115'50 115*50
2 Policía de seguridad. . . . » »
3 Policía urbana y rural . . . » » »
4 Instrucción pública . . . . » » »
5 Beneficiencia.......................... » 27'75 27'75
6 Obras públicas.......................... » » »
7 Corrección pública................... » » »
8 Montes.................................... » » »
9 Cargas.................................... s D

10 Obras de nueva construcción . » » »
11 Imprevistos............................... » » »
12 Ampliación............................... » 14948'13 14948'13
13 Resultas.................................... » » »

Data.......................... » 15091'38 15091*38

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Lluchmayor á 30 de Setiembre de 1889.-E1 Depositario, Miguel Verdera

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En Liuchinayoi á 30 de Septiembre de 1889.—El Secretario Contador, 
Juan Verdera.—V.° B.°, El Alcalde, Miguel Verdera.

M.C.D. 2022



Núm. 887

Núm. 888

rieres, de medio cuartón de esten- I en su nombre el procurador D. Zoy- I cuentas á que dicha providencia se
sión osean ocho áreas ochenta ysie- I lo Boned por haberle cedido su eré- I refieren son los siguientes.-De todos

ALCALDIA CONSTITUCIONAL I te centiáreas; linda por Norte con I dito de D. Antonio Tur y Bufí, en I los muebles, frutos, efectos y dem¿s
de Forme t ’ I tierras de Martin March; por Este I escritura de veinte y seis de Septiem- bienes de que se ha aprovechado di

. * . . I con otra de Miguel Ferrer, por Sur I bre último, otorgada ante el notario I cho Bernardo Tur que no figuran
1 armiñados los repartimientos j con ]a ¿g herederos de Miguel Rei- Don Manuel Valari no, se siguen au- | inventariados, asi como de los gastos 

de consumos sal y gremial de este | nés y por Oeste con otras de Bernar- I tos ejecutivos contra Doñ» Isabel Ro- I hechos ó mandados, hacer por el 
pueblo correspondientes ai actual I do Bisbal: la que ha sido tasada en I man y Ginard y sus dos hijos D. José ! que le sean abonables: y además 
ejercicio económico estarán de ,ma- 1 doscientas pesetas. y Juan Riquer y Ramón, en concepto, una nota del importe de las malrícu-
ninesto al público en la Secretaria de | y otra pieza de tierra olivar nom- I estos dos, de herederos testamenta- I las y libros en los seis años que es-
este Ayuntamiento á efectos de re- I brada Can Vidalet situada en el mis- I ríos, propietarios, y usufructuaria la | tudió fuera de esta isla y de los dere
clamación por término de ocho días | m0 término municipal que las an- I primera de su difunto marido y pa- I chos de grado del bachiller, bajo
á contar desde la inserción de este | ierjores Valle de Mastaguera, la cual I dre respectivo D. Francisco Riquer I apercibimiento de fijar el Juzgado
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- | pgt¿ atravesada por la carretera que y Ribas, la primera y último vecinos I su importe; y los documentos relati- 
ta provincia pasados los cuales nm- e des(je Rollensa conduce á Alcudia, I de esta ciudad y el Don José en ig- I vos á dichas herencias.—Providen- 
guna reclamación será atendida. | de cabida de treinta y cinco áreas, I norado paradero; en cuyos autos y I cia.—Ibiza diez y ocho de Agosto de

Formeniera 19de Noviembre 1889. | cincuenta y dos centiáreas, linda al I en primero de Abril de mil ocho- milochocientosochentaytres.-No-
—El Alcalde, José Serra. | Norte con tierra de Gabriel Cifre hoy i cientos ochenta y cinco, se mandó ! tifiquese la providencia de veinte y

herederos de Francisca Jornals, por despachar mandamiento de ejecu- I siete de Septiembre último á D. Ber-
Este con la de Juan Vives y Salas, I ción contra los bienes que en el nardo Tur y Roselló y también nue-
por Sur con otra de Rafael Totxo | concepto indicado poseen respecti- I vamente á su hermano José Tur y

D. Rafael Gisbert u Catalán, Juez | mediante camino llamado de Mus- I vamente los ejecutados, por la canti- Roselló y transcurrido que sea el
de primera insta ida del Partido I carolas y por Oeste con la de Martin dad de ochocientas cincuenta y tres término de quince dias, que en la
de Inca ! Martorell antes herederos de Gabriel | pesetas diez y nueve céntimos que | mis ma se les señaló para rendirlas
Por el presente edicto y  en virtud I Llitra; la que ha sido tasada en mil estaba adeudando el D. Francisco cuentas á que se refiere dicha pro

de providencia del día de ayer recaí- I pesetas. Riquer y Ribas al D. Antonio Tur y videncia, sin presentarlas, de él ac-
da en los autos ejecutivos ^promoví- I La subasta se verificará con su- Bufí, y que se requeriese de pago á tuario cuenta para acordar lo que
dos por D Antonio Goll y Janer | jeción á las condiciones siguientes: I la Doña Isabel Ramón y Ginard en | proceda. Lo manda y firma el señor
Pro. y D. Martin Moneadas y Escalas Ea Serán de cargo comprador los | nombre propio y como representante Juez del partido, doy fé.—Todo.— 
abogado el primero como apoderada I derechos alodiarios que devenguen | legal de su hijo D. Juan entonces Ante mi, Vicente Golarredona.— 
de D. M¡»uel Janer y Rodríguez y el por razón de traspaso de la finca que I menor de edad, y practicado el em- Providencia.—Ibiza doce de Octubre
segundo como albacea contador li- se adquiera, como también los de la bargo por el alguácil de este Juzga- de mil ochocientos ochenta y tres.—
cuidador y administrador de la’he- I escritura de venta, impuesto hipóte- I do Agustín Gutiérrez y Ribera en un En vista de la anterior comparecen- 
renciadeD. Pablo Janer y Planas cario y su inscripción en el registro. I huertodenomi nado De na Truya, sito cia y cartaviden y resultando de esto
contra Martín March y Palou vecino I 2.a También serán de cargo del en la parroquia de San Miguel, pro- que no ha podido notificarse á Ber-
que fué de Pollensa y por ^fallecí- I comprador los gastos de encante y piedad del indicado deudor el difun- nardo Tur por ignorarse su parade
miento de este contra sus herederos ! remate de la finca que adquiera. I to Don Francisco Riquer, no pudo I ro; teniendo sin embargo noticia el 
Ramón March y Se^uí. asi en con-I 0 Eas fincas embargadas se requerirse de pago al D. José Riquer Juez que provee que dicho Bernardo
cepto propio como en eí de represen- | enagenan libres del usufructo que y Román en el concepto que tam- reside en Barcelona, aun que ignora
tanteleo-al de sus hijos menores Mar- pudieron tener sobre todas ó parte es bién demandado, por ignorarse su domicilio, luego que se averigüe
tin Amonio y Margarita March y I las mismas Catalina Palou y Ci- su paradero, en cuya virtud y ájns- este, espídase exhorto al Juez de di-
Reíg y contra Maria^Rei" y Vila so- I Y Margarita Segui y Bizañes. I tancia del referido procurador eje cu- cha Ciudad que corresponda, con 
bre pago de mil trescientas treinta I ^-a El comprador tendrá que con- tante, en providencia de siete del ac- inserción de las providencias no no
y tres pesetas é intereses vencidos I formarse con los títulos de propiedad tual, quedó mandado citar de rema- tificadas y la presente para su no
y que vencieren- se sacan á pública I obrantes en los autos, que estarán te al precitado D. José Riquer y Ro- tificación, apercibiéndole que de no
subasta por tercera vez sin sujeción I de manifiesto en la escribanía del I man en el concepto manifestado y rendir las cuentas que se le tienen
á tipo por término de' veinte3 dias actuario, sin tener derecho á exig.r que se le haga saber asi como á los prevenidas dentro del plazo prefija-
las fincas que á continuación sedes- ningunos otros. demás ejecutados la cesión de crédi- do, responderá de los daños y per-
criben* I “ Vendrá obligado el compra- tos llevada á efecto en la escritura juicios que ocasionen á los demas

Una'casa y corral situada en el I dor á consignar en la mesa del Juz- anteriormente expresada. interesados en esta testamentaria,
casco de la villa de Pollensa, calle I gad° en el dia que este señale el pre- I Y siendo como queda dicho el Don Lo manda y firma dicho Sr. Juez del 
de Simons marcada con el número cio del remate en buena moneda de José Riquer y Román de ignorado partido, doy fé.—Todo.—Ante mi, 
diez y seis:’ consta dicha casa de dos oro ó P^aía con exclusión de toda paradero, se le cita de remate por Vicente Golarredona. En viitud de 
vertientes planta baja y un piso con c^ase de papel aun que fuere decur- medio del presente concediéndole el escrito presentado por dicho procu- 
varias dependencias lindante por la so forzoso. término de nueve dias para que se rador en la indicada representación,
derecha entrando con casa de here- 6.a Vendrá obligado el compra- persone en los autos y se oponga á se ha dictado providencia en la que 
deros de Esteban Llobera, por la iz- Mor á presentarse ante el Notario la ejecución s: le conviniere y al pro consta lo siguiente.—Ibiza once No 
quierda con otra de herederos de que señale el Juzgado á otorgar ó ex- I pío tiempo se le hace saber la cesión viembre de rr. il ochocientos ochenta 
Lms Rruo-pr v nnr p ! fnnHn mn la I ceptar como tal comprador la escri- de créditos verificada por D. Antonio y nueve.—Hallándose ausente é ig- 
de D * Cütahna María Cladera cu- de traspaso. Tur y Bufí á favor del Antonio Pa- notándose el paradero del interesa-
ya finca 'ha sido tasada en dos mil 7.a Tendrá obligación todo lici- lerm y Mari y de que ya se lleva he- do en esta testamentaria D. Bernar- 
docientass pesetas. tador de consignar préviamente el cho mérito. do Tur y Roselló, notlfiquese por

Una pi eza de tierra situada en el I diez por ciento del valor en que han | Ibiza nueve de Noviembre de mil edictos al espresado D. Bernardo las 
término municipal de la referida vi- s*do tasadas las fincas de que se tra- ochocientos ochenta y nueve.—Ma- providencias obrantes á los folios se
lla de Pollensa pa»o Valle de Cu- Ia Para tornar parte en la subasta, nuel Villalobos.—Por su mandato, senta y dos vuelto, sesenta y cuatro 
xach, nombrada Can Bandereta, de Asi pues, quien quiera interesarse Vicente Golarredona y Juan. vuelto y sesenta y ocho en cuanto á
estensiónde treinta y cinco áreas «n la subasta acuda en los estrados ------ el atañen, a fin de que en el termino

• L • 1 del Juzgado en el día diez de Di- Núm 890 de quince días que al efecto se le se-
ciembre próximo y hora de las once ' ñala, presente en este Juzgado las

* ' ' " ' ' I Juzgado de primera Instancia de cuentas acordadas, la ñola del im-
" ‘ porte de las matriculas y libros en

los seis años que ha estudiado fuera 
de esta isla y de los derechos del 
grado de bachiller, bajo apercibi
miento de fijar el Juzgado su impor
te, y además los documentos relali- 

cincuenta y una centiáreas, mas ó 
menos: lindante al Norte con carre- . . -
tera que conduce al puerto, al Este I su mañana que es el señalado al _ . .
con tierras de Juan N. (a) Fontanet efecto. , Ibtsa.
v de José Torrandell, al Sur con la I loca doce Noviembre de mil ocho- En los autos juicio necesario de 
A» Pr^nrísea Goll ía^ Barbeta y por cientos ochenta y nueve.—Rafael testamentaria de los bienes de los di

' el Oeste con la de Bernardo Bisbal; Gisbert.-Ante mi, Bartolomé Verd, funtos Bernardo Tur y Rik-as y Ma
la que ha sido tasada en mil pesetas. I Escribano. r¡a Ruselló y Sala que se instruyen

Otra pieza de tierra situada en el I ---- en este Juzgado á instancia del Pro
mismo término que la anterior, pago NÚm. 889 curador D. Zoylo Boned en nombre
Valle de Cuxach, llamada también ? A7 de B irnardo Tur y Roselló, constan
Can Bandereta, de noventa y seis Don Manuel yillctlobos y 1Nacarro, las providencias que siguen:—Ibiza 
destres de cabida: sus lindes por! Jues de primera Instancia de la I veinte y siete de Septiembre de mil
Norte y Surcan tierras de Martin I ciudad de Ibua y su partido. ochocientos ochenta y dos.—Bagase
March. por Este con la de Juan Cifre En virtud del presente hago saber: saber á D. Bernardo Tur y su her-
y por Oeste con las de Bernardo Bis- que en este Juzgado y escribanía del mano José, presenten dentro el tér- 
bal-la que ha sido tasada en cuatro-I presente actuario, á instancia, pri- mino de quince días las cuentas á 
cientas diez y siete pesetas. mero de D. Antonio Tur y Bufí, ve- que se refiere el anterior escrito del

Otra pieza de tierra llamada tam I ciño de la parroquia de Jesús, casa- abogado. Lo manda y firma el señor 
bién Can Bandereta situada en el do, propietario, y hoy de Antonio Pa- 1 Juez del partido, doy fé.—Todo — 
mismo término y pago que las ante- I lerm y Mari, casado, propietario y | Ante mi, Vicente Golarredona. Las

vos á la herencia de que se trata. Lo 
manda, firma el Sr. D. Manuel Vi
llalobos, Juez de primera instancia 
deeste partido doy fé.—Manuel Vi
llalobos.—Ante mi, Vicente Gotarre- 
dona.

Y con el fin de que tenga efecto lo 
acordado, espido la presente cédula 
en Ibiza á trece de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Vi
cente Gotarredona.-V.0 B ®, Manuel 
Villalobos.

M.C.D. 2022
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Instituto de segunda enseñanza de las Baleares
CUADRO de las asignaturas que han de esplicarse en cada uno de los establecimientos privados de 2.a enseñanza de esta provincia durante el curso académico de 1889 á 

1890, con espresión de los profesores que las tendrán bá su cargo y de los títulos académicos que estos reunen, según los datos remitidos por los directores ó empresarios 
respectivos, en conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Nombre del Establecimiento Término 
donde radica

Nombre del Director 
ó empresario

Asignaturas que comprende 
la enseñanza

Profesores 
encargados de esplicarlas

Títulos 
académicos de los profesores

Colegio de Ibiza. . . # • 1

Colegio Palmesano» . . .

Colegio Insular.....................

Colegio de S. Sebastian , .

Colegio de Manacor . . •

Colegio de Santa Teresa .

Colegio del Divino Corazor

biza. . . .

’alma. . . .

Palma. . . .

Palma. . . .

Manacor, . .

Pont dTnca.

1

i. Palma. . .

3. Antonio Prats. . . é

Mallas Bosth. . .

3. Felio Morey . , . x

D. Juan Miserol. . . .s

D. Antonio Amorós. .

D. Bartolomé Ordinas . .

. D. Bernardo Baile. . .

áatin y castellano (primer y 2.° 
cursos).......................................

Geografía. .....................................  
Retórica y Poética.........................  
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Prancés (primer y 2.° cursos). . 
Tistoria de España . . , . . 
historia Universal......................  
Agricultura.....................................  
Aritmética y Algebra....................  
Geometría y Trigon ametría .
Física y Química ...... 
Historia Natural . . . . , 
Latín y castellano primer y 2.c 

cursos..................................
Retórica y Poética....................
Psicología Lógica y Etica . .
Geografía....................................
Historia de España . . . . 
Historia Universal....................  
Aritmética y Algebra . . . 
Geometría y Trigonemetría. .
Francés (primer y 2.° cursos).
Latín y castellano (primer y 2.c 

cursos)................................
Francés (primer y 2.° cursos). 
Geografía.................................... 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Retórica y Poética....................  
Historia de España . . . . 
Historia Universal . . . . 
Psicología Lógica y Etica . .
Latin y castellano (primer y 2.

cnrsos.) . ...........................
Historia Universal....................
Retórica y Poética.....................
Psicología Lógica y Etica . .
Geografía....................................
Historia de España . . . .
Aritmética y Algebra. . . .
Geometría y Trigonometría. .
Francés (primer y 2.° cursos) . 
'Latín y castellano (primer curso' 
Retórica y Poética.................... 
Historia de España . . . . 
Latin y castellano (2.° curso) . 
Psicología Lógica y Etica . . 
Geografía............................... 
Historia Nniversal . . . . 
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría . 
Francés (primer curso) . . . 
Física y Química.................... 
Agricultura. . . ¿.............

^Historia natural.........................
'Latín y castellano (primer y 2 

cursos)................................
Retórica y Poética . . . .
Francés (2.° curso) . . . .
Geografía................................
Historia de España . . . .
Historia Universal . . . .
Psicología Lógica y Etica . .
Matemáticas (primer y 2.° curso 
Física y Química.....................  
Historia Natural.....................  
Agricultura...............................

^Francés (primer curso) . . .
/Latín y castellano ( primei' y 2 

cursos). . ......................
Retórica y Poética.....................
Francés (primer y 2 o cursos).
Psicología Lógica y Etica. . .
Historia Universal....................

< Geografía................................
Aritmética y Algebra. . . . 
Geometría y Trigonometría . 
Historia de España . . . . 
Física y Química 
Historia Natural.....................  
.Agricultura................................

j
}D. Juan Tur y Sena. . . . 
j 
'i
}D. Juan Mayans Mari5 . .
I • Xí •
¡>D. Juan Arabí y Respeto. . 1

>D. Juan Tur y Marqués. . .

)d . Juan Cardona y Ferrer.
J J
^D. Dionisio Vidal . . , .

^D. Matías Bosch . . . .

| D. Antonio Oliver . . . . 
|D. Jorge Font, Pbro. . . . 

^D. Miguel Sancho . . . .

V
.^D. Felio Morey . ,

U
JD. Juan Miserol.....................

í’D. Antonio Peña y Gelabert, 

’^D. Manuel Peña. ...

.[ D. Pedro Michalen. . . .
T
. ^D. Antonio Amorós . . .
J
*^D. Andrés Pont.....................
•)
.] D. Juan B. Bosch . . . .

. /D. Jaime Domenge. . . •

.! D. Pedro A. Garau. . . 
Ad . Miguel Amer..................... 

.1 D. Juan Sancho....................  
•°|d . Bartolomé Ordinas. . 

’^D. Juan L. Estelrich . . 

'^D. Pedro A. Sancho. . .

S'Vd . Emilio Liado. , . •
•J
.|d . Antonio M.a Peña. .

.°i
. )D. Bernardo Baile . . •

■ >D. Juan Galmés. . . .
.1 D. Gabriel Torres . . .
A
. >D. Gerónimo Castaño. .
. j
’^D. José Capdebou * > .

bachiller.

licenciado en derecho civil y Canónico

jicenciado en Farmacia.

Maestro de 1.a enseñanza.

Maestro Normal.

Maestro Superior,

Licenciado en Fisolofía y Letras.

Idem. id. id. id.

Grado de Bachiller.

Grado de Bachiller.;

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Farmacia.

Licenciado en Medicina.
Idem idem.
Idem en Farmacia.
Bachiller.

Licenciado en Derecho.

Doctor en Fisolofía y Letras.

. Ingeniero Industrial.

. Licenciado en Fisolofía y Letras

. Maestro Superior.

. Piloto de todos los mares.

M.C.D. 2022
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Nombre del Establecimientc Término 
donde radica.

Nombre del Director 
ó empresario

i Asignaturas que comprende 
la enseñanza

Profesores 
encargados de explicarlas

Títulos 
académicos de los profesores

Colegio de S. Luis Gonzaga

Colegio de S. Buenaventura.

Colegio de San Juan Berch - 
mans............................

Colegio de S. Antonio Abad

Colegio de Santo Tomás de
Aquino................................

Colegio del Bt.° R. Llull. .

Colegio de Nuestra Señora 
de los Angeles...............

Colegio Balear........................

1

Palma 19 de Noviembre

Palma. . .

Palma. . .

Mahon . .

Cindadela .

Inca. . .

Sta. Maria. .

Pollensa . .

Dalma. . . .

i
de 1889.—El I

D. Antonio Ferrer . . .

D. Antonio Vadell . . .<

D. Juan García . . . /

D. Antonio Florit. . . .<

D. Juant Font . . . / 

(

D. José Ordinas. . . .<

D. Lorenzo Cruel las. , /

(

). José Rosselló. . . ..

)irector, Francisco Manuel

I. .
'Latín y castellano (primer y 2.° 

cursos)........................... ■ . .
Retórica y Poética.....................
Psicología Lógica y Etica . . . 
Geografía....................................... 
Aritmética y Algebra..................  
Historia de España...................  
Historia Universal....................... 
Geometría y Trigonometría. . . 
Francés (primer y 2.° cursos) . . 
Historia Natural ...... 
Física y Química.........................  

'Agricultura.....................................  
<Latin y castellano (primer y 2.° 

cursos). . . ..... ...............
Retórica y Poética. , . . . . 
Psicología Lógica y Etica . . . 
Geografía..............................  . .
Historia de España . . . ; . 

/Historia Universal...................... 
\Aritmética y Algebra . . . .
Geometría y Trigonometría, . . 
Francés (primer curso) . . . . 
Francés (2.° curso)........................  
Física y Química.........................  
Historia Natural.........................  

< Agricultura.....................................  
'Latín y castellano..........................  
Geografía.......................................  
Historia de España....................  
Historia Universal.................... 
Retórica y Poética........................  
Psicología Lógica y Etica . . . 
Aritmética y Algebra...................  
Geometría y Trigonometría. . . 

.Francés (primer y 2.° cursos) . . 
'Latín y castellano (primer y 2.° 

cursos).....................................
Geografía.........................................
Historia de España.....................  
Historia Universal.........................  
Aritmética y Algebra....................  
Geometría y Trigonometría. . . 
Francés (primer curso) . . . . 
Retórica y Poética.....................  
Psicología Lógica y Etica . . . 
Francés (2.° curso).........................  
Historia Natural..........................  
Física y Química..........................

< Agricultura...................................... 
"Geografía........................   . . .
Historia de España.....................
Historia Universal.........................
Retórica y Poética.....................
Psicología Lógica y Etica . .
Latín y castellano (primer y 2.° 

cursos)......................................
Francés (primer y 2.° cursos). . 
Aritmética y Algebra...................  
Geometría y Trigonometría, . . 
Física y Química.......................... 
Historia Natural.........................  

.Agricultura...................................... 
Latín y castellano (primer y 2.°' 

cursos). ........
Geografía.......................................... -
Retórica y Poética...................... '
Francés (primer y 2 o cursos). ., 
Agricultura..................................... ’
Psicología Lógica y Etica . . a 
Aritmética y Algebra...................... '
Geometría y Trigonometría. . .J 
Historia de España...................... "i
Historia Universal.......................... 1
Física y Química..........................
Historia Natural............................J
Latín y castellano, (primer y 2.°) 

cursos). .'................... ",
Retórica y Poética......................i
Francés (primer y 2.° cursos) . . ¡ 
Historia Universal.......................... 1
Geografía.........................................1
Historia de España..................... i
Aritmética y Algebra . . , . ( 
Geometría y Trigonometría. . J 
Física y Química........................... '
Historia Natural..........................  
Psicología Lógica y Etica . . .
Agricultura.....................................
Latín y castellano (primer y 2.°S

cursos).................................../
Retórica y Poética . . . . \
Historia de España...................... (
Historia Universal..........................)
Aritmética y Algebra. . . , j 
Geometría y Trigonometría. . .) 
francés.......................................... ।
le los Herreros.

^D. Antonio Ferrer . . . .

>D. Joaquín Vanrell. . ,
i
}D. Miguel Vives.....................

| D. Jaime Bosch. . . . , 
ID Eugenio Lozada. . .

; D. Bernardo Martorell, .

lD. Gerónimo Ginard. . .
)
i D. Jaime Barceló. . . .
ID. Gerónimo Ginard. . .

¡ D. Antonio Vadell y Gayá.
¡

¡■D. Miguel Porcel y Riera 
i
i-D. Juan Capó y Barceló .
i
D. Juan García y Tudurí.

¡'D. José Pons y Alucia. . 
i

>D. Antonio Orilla y Pons.

>D. Mateo Fortirroig y Jordá 
D. José Laudui y Pons . . 

j-D. José Pons y Bauzá. . 

D. Antonio Florit y Camps 
>D. Juan Benejam y Vives.

^D. José Capellá y Fornaris
D. Bartolomé Fiol y Torrente 
D. Joaquín Comellas yMonjo 
D. Antonio Anglada y Bonet 
D. José Canet y Guitard .
D. Juan Galmés. . . .

>D. José Comellas....................

>D. Juan Font y Molas. .

^D. Pablo Ferrer y Seguí . . 
D. Víctor Valenzuela . . . 

’D. Pedro A. Ferrer. . . . 
D. Sebastian Gelabert. . . 
D. Miguel Bennasar. . . . 
D. Miguel Riutort . . . .

D. José Ordinas......................

D. Antonio M.a Peña . . ,

D. Jaime Barceló....................

D. Jaime Billoch . . . .

D. Matías Vanrell . . .

D. Jaime Martorell Llitrá. . 
I). Raman Martorell. . . •

D. Lorenzo Cruellas Rovira.

D. Guillermo Rotgery Vives 
D. Lorenzo Cruellas Rovira. 
D. Bartolomé Aloy Bennasar.

D. José Rosselló . . . .

D. Matías Bosch.....................
X Francisco Rosselló. . .

Preceptor de Laternidad y Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Bachiller y Profesor de 1.a enseñanza.

Intérprete de Lenguas.
Doctor en Medicina y Cirugaí.
Licenciado en Farmacia.

1 <

Maestro de 1.a enseñanza y Bachiller.

ídem ídem ídem.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller.

Profesor de 1.a enseñanza.

Bachiller en Artes.

Licenciado en Medicina y Cirugía.
Doctor en Derecho Civil.

Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller en Teología.
Licenciado en Farmacia.
Teniente de Infantería.
Ingeniero.
Licenciado en Medicina
Bachiller.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller.

Licenciado en Cirugía.

Maestro Superior.
Bachiller en Artes.

Bachiller y Agrimensor.

Licenciado en Medicina y Cirugía.
Bachiller y Agrimensor.
Licenciado en Administración Rural.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Maestro Normal.
^rimer Piloto._____________________

PALMA.—Es cuela-Tipográfica.
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